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1) Modificación  

En la cláusula 58 
 
Donde dice: “En todos los casos, una vez acordada la liquidación, el Contratante solicitará a la 

Contratista la factura, que será pagada después de que sea recibida de conformidad la 

información laboral correspondiente al mes o periodo de la liquidación, según lo indicado en la 

cláusula 38 literal E.” 

Debe decir: “En todos los casos, una vez acordada la liquidación, el Contratante solicitará a la 

Contratista la factura, que será pagada dentro de los 30 días calendario si en ese plazo es 

recibida de conformidad la información laboral correspondiente al mes o periodo de la 

liquidación, según lo indicado en la cláusula 38 literal E. El Contratante podrá retener el pago 

conforme a las normas vigentes hasta contar con la información laboral a satisfacción.” 

 


